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I - PROPIETARIO DEL PROYECTO 
 
 
CAP NORD MARTINIQUE 

39 Lotissement La Marie 

97225 Marigot 
 

 

Representado por su Presidente BRUNO NESTOR AZEROT 

Caso seguido por Elodie FRONTIER 
 
 
 
 

II – OBJETO  
 
 

 
2.1- Objetivo 

 

La convocatoria de propuestas abarca : 

El diseño, la producción y la instalación de ocho obras artísticas de artistas para una 

exposición con una representación del Caribe en el « Jardin des Imaginaires » (Jardín de 

los Imaginarios) en el Centro de Animación e Interpretación de la Cultura Amerindia 

(CAICA) de ViVé. 
 

Lugar(es) de actuación : 

Centro de Animación e Interpretación de la Cultura Amerindia (CAICA) cuyo nombre 

comercial será "Parc caribéen de la vie amérindienne de ViVé" (Parque Caribeño de la vida 

Amerindia), Lorrain, Martinica, Antillas Francesas 
 

 
 

2.2- Contexto 
 
 

 
Presentación del sitio histórico de ViVé 

 
 
 

"El sitio prehistórico de Vivé, en la comuna de Le Lorrain, está inscrito en el Inventario 

Complementario de Monumentos Históricos desde el 1 de febrero de 1994 y es uno de 

los sitios amerindios más antiguos e importantes de Martinica y del Caribe. 
 

Desde 1930 hasta hoy, las investigaciones arqueológicas en el yacimiento de Vivé han 

dado lugar a numerosas excavaciones que han revelado una gran cantidad de restos 

amerindios en el subsuelo. Los estudios estratigráficos han revelado dos capas 

arqueológicas distintas separadas por un nivel de piedra pómez eruptiva depositada 

por el monte Pelee. El estrato superior revela una ocupación de casi toda la meseta que 
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data del año 420 d.C. pero que ha sido perturbada en gran medida por la actividad 

agrícola. El estrato inferior, que data del año 220 d.C., ocupa sólo una parte de la 

terraza y ha revelado estructuras de asentamiento y cinco entierros con numerosos 

artefactos amerindios. 
 

La Communauté d'Agglomération du Pays Nord Martinique (CAP Nord), en el marco 

de su política de promoción del patrimonio y la cultura, propone un equipamiento 

turístico estructurante que pondrá de relieve el interés arqueológico e histórico del 

sitio de ViVé. Se trata, en particular, de la cultura amerindia, de la que todavía se habla 

poco y que, sin embargo, es importante en la historia de Martinica y del Caribe. 
 

En Martinica, el tema amerindio se desarrolla en el centro y el sur de la isla en tres 

sitios: el Museo de Arqueología y Prehistoria, el Museo Père Pinchon en Fort de France 

y el Ecomuseo de Martinica en Rivière Pilote. 
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El Centro de Animación e Interpretación de la Cultura 

Amerindia (CAICA), nombre comercial: Parque caribeño de 

la vida amerindia de ViVé 
 
 
 

El CAICA de ViVé es una instalación cultural y de ocio, destinada tanto a los 

martiniqueños como a los turistas extranjeros. En este sentido, esta instalación será 

diferente de las demás instalaciones culturales de la isla. 
 

El parque propone una oferta patrimonial sobre la cultura amerindia en el mismo lugar 

de las excavaciones arqueológicas. 
 

Todo el Parque abarca 22 hectáreas y ofrece unas seis horas de atracciones y cosas que 

ver y hacer, dirigidas a distintas categorías de público con diferentes áreas de interés. 

Los servicios ofrecidos sugieren una visita de un día con la posibilidad de comer en el 

lugar. 
 

La oferta está diseñada en torno a : 
 

- Una exposición permanente 

- Un programa temporal de eventos y actividades de mediación 

- Servicios, tienda y restaurante 
 

 
 
 

Los objetivos del proyecto 

Océano       Río rojo        Meseta arqueológica   Carreta Nacional 1 
Atlántico 

    Campo de plátanos    Caserío de ViVé  Río Capote 
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Se trata de dar sentido a esta fuerte cultura amerindia en Martinica, para todos los 

públicos, iniciados o no. Es necesario traducir la riqueza de las formas que nos quedan 

hoy, en los suelos y subsuelos de Vivé, para hacerlas vivas y comprensibles para todos. 
 

En el centro de este proyecto se encuentra el deseo de poner a disposición de todos los 

datos arqueológicos, históricos y antropológicos de esta cultura y permitir al público 

comprenderlos e interpretarlos sumergiéndose en el universo amerindio. 
 

La finalidad del parque ViVé es múltiple: 
 
• Presentar el estado de las investigaciones realizadas en el sitio y las colecciones 

disponibles; 
 

• Reconstrucción del hábitat precolombino en su contexto natural; 
 

• Mostrar las actividades de las poblaciones amerindias: agricultura, pesca, caza, 

hábitos alimenticios, cestería, cerámica, herramientas, fabricación de canoas, arte 

rupestre... 
 

Para ello, el Parque de Vivé es el pilar de este tema dentro de una red de socios de 

Martinica y el Caribe. La asociación entre estas islas, que han sido pobladas y que en 

algunos casos todavía cuentan con una comunidad amerindia, es esencial para 

explotar todas las perspectivas que ofrece el tema de "arqueología y cultura 

amerindia". 
 

Los principios rectores del proyecto son los siguientes: 

- Ser una instalación turística estructurante que pueda atraer a varios 

tipos de clientela en distintas épocas del año; 
 

- Ser un sitio de referencia importante para el tema de la "arqueología y la 

cultura amerindia" en la isla, en el Caribe y en el mundo. 
 

- Ser una herramienta consensuada para la identidad antillana y martiniquesa 

más allá de las divisiones raciales y culturales. 
 

- Formar parte de una red con otros sitios y proyectos turísticos y culturales 

del departamento de Martinica, sobre temas similares (Museo de Fort- 

de-France, Ecomuseo de Rivière-Pilote, etc.) o más lejanos (fábricas 

de ron, plantaciones, etc.) pero también con productos marítimos o 

náuticos; 
 

- Formar parte de un enfoque de desarrollo sostenible que concilie los 

condicionantes medioambientales, socioculturales y económicos; 
 

- Ser un equipamiento económicamente viable, que pueda dinamizar el 

territorio y ser un elemento motor y de imagen fuerte para el Norte de 

Martinica, e incluso para el departamento, que cada vez más desea 

promover su patrimonio cultural; 
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- Obtener el apoyo del mayor número posible de personas, incluidos los 

representantes electos, los profesionales de la industria turística u 

otros sectores vinculados al turismo, la población local, pero también 

los arqueólogos, los historiadores, los investigadores, etc., con el 

objetivo de encontrar el equilibrio adecuado entre la puesta en valor 

de un yacimiento arqueológico, la preservación de la naturaleza y el 

medio ambiente y la acogida de los clientes turísticos; 
 

- Establecer una asociación con los diferentes actores del norte de 

Martinica, el departamento o Guadalupe y otras islas del Caribe que 

contienen restos arqueológicos... ; 
 

El público objetivo 
 

El público objetivo está compuesto por : 
 

- 75% de público desinformado, 

- 20% de los consumidores "intensivos", 

- 5% de los especialistas 
 

Las motivaciones y expectativas de los clientes son : 
 

– la necesidad de una animación real y la puesta en escena de los objetos 
 

– la necesidad de combinar el juego con la educación 
 

– la búsqueda de múltiples emociones y sensaciones 
 

– una animación participativa 
 

Se calcula que 60.000 visitantes de pago y 30.000 no de pago visitan el sitio cada año. 

Disposición general : 
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El concepto 
 

 
 

El Parque Caribeño de la Vida Amerindia de ViVé está compuesto por tres espacios 

diferentes: 
 

- Un espacio libre con acceso controlado 

- Un espacio abierto 

- Una zona de pago 
 

Los espacios libres están situados a lo largo del Río Rojo y del Océano para permitir el 

desplazamiento a la playa. Esta relajante ruta ofrece diferentes secuencias de visitas: 
 

- Cruces de los puentes Norte y Sur 

- Paseo de petroglifos por el río.  Los petroglifos son facsímiles 

concretos. Este paseo le permitirá observar las piraguas en el río. 
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- Juegos infantiles y picnics con un puesto móvil de refrescos. Los 

juegos serán tematizados e interpretados a partir de lo que 

conocemos de los juegos amerindios. 

- Piragüismo desde el muelle (flotante) de las piraguas (de pago) bajo 

el túnel de vegetación, una salida río abajo hasta la "cuenca de la 

playa" y/o río arriba hasta el puente del río con un camino de sirga 

para posiblemente tirar de la barca. 

- Pasee por el Sendero de la Crabière hacia o desde la ciudad de Le 

Lorrain. También es uno de los tramos del Sendero del Litoral (que va 

desde el municipio de Grand Rivière hasta Robert). 

- Acceso a la zona del restaurante Crabière 
 

 
 
 

La zona de pago, que ocupa la mayor parte del recinto, incluye: 
 

- Servicios de recepción y reuniones. Este espacio es tanto para el 

público en general como para los profesionales, con exposiciones, 

documentación equipada con multimedia y espacio para seminarios 

y conferencias. 

- Un campo de excavaciones reales 

- La zona arqueológica del campamento de los investigadores 

- El espacio de la vida amerindia: poblado, jardines y bosque con los 

poblados amerindios, sus pabellones/refugios interpretativos, y los 

senderos/caminos de los jardines y el bosque precolombino 

reconstruido. El modelo concéntrico de la unidad aldeana amerindia 

será reconstituido en su totalidad por sus signos, rastros y 

fragmentos al aire libre, en forma de facsímil de excavaciones con 

algunos carbones restaurados con la autenticidad que el 

conocimiento científico contemporáneo puede ofrecer 

- El jardín de la imaginación 

- Los talleres de los artesanos de la cerámica y la cestería 

- El bar restaurante, sus terrazas y la tienda 
 

 

La apertura del Parque Caribeño de la Vida Amerindia en ViVé está prevista en dos 

etapas: 

- Apertura parcial del recinto a lo largo de 2024, incluidas las zonas exteriores 

- Apertura total del recinto en 2027 con el edificio principal 
 
 
 

Jardin des Imaginaires (El jardín de los imaginarios) 
 
 

El Jardín del Imaginario se encuentra al final del recorrido en la zona de pago. Es un 

paseo por varias representaciones de la civilización amerindia y sus costumbres o 
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creencias. El visitante se enfrentará a una interpretación claramente contemporánea 

que es una forma de empujar la reflexión hacia otros horizontes teniendo la mente 

abierta sobre los diversos temas abordados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jardín del 

imaginario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ubicación del Jardín del Imaginario 
 

 

La entrada es una puerta ajardinada en forma de chicane vegetal. Un claro permite 

sentarse un momento y debería permitir identificar este dispositivo escenográfico del 

resto del recorrido. 

El visitante  recorre  un  jardín  temático  siguiendo  un  camino  que  lleva  de  una 

instalación a otra de arte y paisaje. Los temas propuestos en la primera fase son : 

- canibalismo 

- El jardín de la medicina: el chile se eleva 

- El Monumento a la Yuca 
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- El tiempo de los cangrejos 

- El bosque de las palabras amerindias. "El jardín de los intercambios” 

- El “jardín alucinógeno" o el universo de los espíritus o "el panteón 

amerindio" "el cemis” 

- El colon ciego 

- Desnudez de los amerindios 
 

 

La salida es a través de la cueva de los desnudos. Además de su función como puerta, 

su propósito es crear una transición que aleje al visitante de la vista de los edificios 

circundantes. Es un camino laberíntico formado por escolleras artificiales y naturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Diagrama de la disposición del jardín 

canibalismo 

medicina 

Yuca 

Tiempo de los 
cangrejos 

Bosque de 
las palabras 
amerindias 

Jardín de los 
intercambios 

Panteón 
amerindio 

Colon ciego 

Entrance 

Salida / 
Cueva de los 
desnudos  
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El objetivo es considerar las obras en el jardín: 
 

 

- Ideas preconcebidas: la desnudez, el "buen salvaje", los antropófagos, la 

falta de cultura material, la jerarquía de las civilizaciones, la noción de 

progreso. 

- La permanencia de la civilización amerindia en Martinica y las Antillas en la 

actualidad. 

- Los grandes elementos fundadores de la civilización amerindia, cuya 

relación con la naturaleza es probablemente el concepto más difícil de 

sensibilizar, si no de hacernos entender, como visitantes modernos. 

- Duda: en efecto, se trata de una visión contemporánea, científica o neófita: 
si se levanta el velo, el misterio permanece sobre nuestros hermanos 
amerindios de la época de Vivé. 

- ¿Cómo cuestiona la cultura de los nativos americanos nuestra propia 

cultura hoy en día? 
 

 

El Jardín del Imaginario pone así en escena una serie de temas, cada uno de los cuales 

será confiado a intérpretes de la forma -artista, arquitecto, jardinero, diseñador, 

instalador- que podrán formar "parejas" con un filósofo, un antropólogo, un 

sociólogo, un escritor, bajo la supervisión de los responsables científicos del proyecto. 

 
El objetivo aquí es simplemente desarrollar estos temas desde una perspectiva 

diferente, desde un ángulo distinto que deja espacio para la interpretación, la 

fascinación y la imaginación: 
 

 

- canibalismo: ¿una simple caricatura del caldero donde se hierve al hombre para 

comer como se come un plátano? O la realidad metafórica de comerse al enemigo 

o una parte de un ser querido: hacerlo desaparecer, recuperar lo que el enemigo le 

ha quitado a uno mismo, como "comerse" los propios valores. Partir del "Manifiesto 

de los Antropófagos" / movimiento artístico brasileño de 1928, que sigue vivo, para 

dejar claro el concepto de antropofagia. Esta interpretación está ahí para poner en 

duda la intangibilidad de la noción del bien y del mal. 
 

 

- El jardín de la medicina: el chile es edificante: limpiar, purificar, despejar los malos 

espíritus, purificar, participar en la escarificación, chamanes del chile, .... Al igual 

que con la yuca, este huerto demuestra que esta pequeña planta tiene valor a varios 

niveles y no es un simple condimento. Este jardín integra la cuestión médica: el 

jardín de la medicina. Fitoterapia. 

 

-  El Monumento a la Yuca: todos los valores positivos y negativos de la yuca. La 

yuca muestra el dominio que los amerindios tenían sobre la naturaleza, ya que la 

yuca, para no ser un veneno, debe prepararse y convertirse en una verdura 
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comestible. 
 

 

- El tiempo de los cangrejos". Este tema está ahí para evocar el calendario amerindio 

y su permanencia en el calendario antillano: el Año Nuevo amerindio es a finales 

de abril (alrededor del lunes de Pentecostés). Los cangrejos salen de las montañas 

por millones y van a poner sus huevos en el mar. El año se llama sirik (cangrejo) y 

existe la constelación de sirik. 

 

Hoy, el lunes de Pentecostés es "sagrado" para esta fiesta del cangrejo. Este día, muchos 

martiniqueños se acercan al mar: una auténtica excursión familiar. 
 

 

- El bosque de las palabras amerindias". Tupí guaraní, de origen arawak. Es una 

continuidad del francés, el criollo, el español y el inglés: tomate, ñame, tapioca, 

caimán, jaguar, gamín, canoa, ... 

Objetos asociados a las cajas de resonancia: un "jardín sonoro de 
palabras". 

 

 

- El jardín de los intercambios: lo que la cultura amerindia y la naturaleza aportan 

al mundo. Por el contrario, las especies vegetales importadas en el Caribe, incluidas 

las especies presentes en parte del sitio. Cada especie importada y exportada con 

su nombre y fecha de introducción. 
 

 

- El jardín alucinógeno" o el universo de los espíritus o "el panteón amerindio" 

"el cemis": tabaco fumado, tabaco líquido infiltrado por las fosas nasales (cf. 

inhaladores de zumo), mezcla con alcaloides. El tabaco también se puede beber. 

Vino de yuca. Drogas para conversar con los Dioses, para ser Dios. Sin mencionar 

a Castaneda, la sociedad amerindia invierte la relación moral con las drogas, pero 

en un dominio de las mismas para acercarse a la espiritualidad. Las palabras, las 

canciones y los bailes se asocian a las drogas. 

- El colono ciego: cómo el colono europeo sólo puede ver a los amerindios como 

salvajes sin civilización, una subraza. La noción del otro en el siglo XV. La metáfora 

de no entender ni respetar al otro es matarlo (que no es mejor que comerse al 

muerto). Imágenes, historias en una instalación u obra al aire libre. 
 

 

- La desnudez de los amerindios: otra forma de vestirse: vestirse no consiste en 

ocultar el cuerpo, "esconder la deformidad del cuerpo", como creen los nativos 

americanos, sino, por el contrario, en adornarlo, magnificarlo. El único tema cuya 

forma está hoy definida en sus grandes líneas. Este será el punto final del Jardín 

del Imaginario y la salida hacia la exuberante naturaleza de las orillas del Río Rojo 

y su paseo. El visitante atravesará una cueva habitada por grandes fotografías (1m x 

2m de altura) de galas, cuerpos pintados, detalles de cuerpos pintados, detalles de 

galas que se integrarán en el pasaje oscuro. Se elige la cueva porque es tanto una 

metáfora nativa americana como una metáfora occidental (en el arte de los jardines) 
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del paso de un mundo a otro, de la ruptura, de la iniciación. La cueva para evocar 

al hombre amerindio, magnífico y misterioso en su traje de colores, parece acertada. 

 

 

 

2.3 Definición de las necesidades de CAP NORD Martinique 
 
 
El CAP Nord Martinique desea convocar a artistas para que diseñen, produzcan 

e instalen nuevas obras en el Jardin des Imaginaires. Las obras pretenden integrar 

el paisaje del jardín y abordar los temas amerindios mencionados anteriormente. 

El objetivo es crear un espacio en el que el público pueda dejar espacio a sus 

preguntas, su imaginación y sus sentidos. 
 

Las obras se expondrán al aire libre, en un entorno vegetal, que ofrece 

aproximadamente 80 m2 por obra. Es imprescindible que las obras sean imponentes, 

robustas y capaces de resistir las condiciones climáticas tropicales (viento marino, 

zona boscosa y húmeda, exposición al sol, lluvia intensa). Se podrá proponer una 

obra evolutiva que integre la naturaleza y cuyo objetivo sea una degradación 

natural. Es imprescindible especificar esta intención y la duración estimada de la 

obra en la nota de intenciones (sólo una o dos obras como máximo pueden ser 

efímeras). 
 

Para seguir las directrices del proyecto, se elegirán artistas capaces de crear obras 

originales que ofrezcan una perspectiva sobre la huella amerindia en la identidad 

caribeña. 
 

El objetivo es desarrollar un recorrido durante el cual el público descubrirá ocho obras 

diferentes, perennes o efímeras. Estas obras deben ofrecer una visión sensible, 

relativa, simbólica y artística de la civilización amerindia en la naturaleza, del 

Hombre en la naturaleza. 
 

El CAICA de ViVé es un espacio de intercambio en torno a la cultura amerindia y, 

por tanto, caribeña. La historia de esta civilización une a las islas. A través de las 

obras, se trata de representar este vínculo, este pasado común y su herencia que se 

manifiesta de diferentes maneras. 
 

En este contexto, el CAP Nord Martinique ha creado un comisariado de exposiciones 

para la programación del Jardin des Imaginaires. El comisario se encargará de 

la relación con los artistas para la concepción del Jardín. 
 

CAP Nord Martinique busca ocho artistas o un grupo de artistas para diseñar, 

producir e instalar ocho obras monumentales en el Jardin des Imaginaires del 

Parcque de ViVé en Le Lorrain. Las obras se expondrán por tiempo indefinido. Sin 
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embargo, el CAP Nord Martinique garantiza la exposición de las obras durante un 

mínimo de seis años. 

 

2.4 Ubicación por obra 

 
Los campos artísticos previstos son las artes plásticas (escultura, instalación, gráfica, 

pintura, etc.), así como las creaciones que combinan la creación de paisajes y el diseño. 
 

El perímetro de la obra se fija en 80m2, aunque se puede asignar un máximo de 100m2 

en función de la obra. 

 

Las limitaciones 
 

La  obra se situará al  aire libre en  el  Parque de  ViVé,  rodeado de  una exuberante 

vegetación cerca del mar. 

 

La obra monumental debe ser resistente, duradera y adaptada al entorno 

natural. 

 

Se aceptan las obras efímeras, la elección de una obra no duradera debe estar en 

cohesión con el parque y justificada. 

 

Es esencial que el proyecto artístico respete el tema amerindio. 

 

 

2.5 Presupuesto máximo por obra 
 

El presupuesto máximo para cada obra es de 40.000€ euros. Incluye los costes de 

diseño, producción e instalación de la obra, así como los gastos de viaje del 

artista y los honorarios del boceto. El presupuesto también incluye la transferencia 

de derechos. 

 

  

 

III - REQUISITOS DE LA SOLICITUD 
 
 

 
 
3.1 - Contenido del expediente de solicitud 

 
 
El Jardín del Imaginario es un espacio de expresión dedicado a que los 

artistas contemporáneos expresen su percepción de la civilización amerindia en el 
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Caribe. 
 

El comisario de la exposición establece una primera fase de selección en función de 

las necesidades del cliente. 

Se invita a los artistas a presentar una solicitud para el proyecto de creación de 

una obra monumental para el Jardin des Imaginaires. 

 

Como parte del proceso de solicitud, los artistas o colectivos de artistas deben 

proporcionar : 
 

 

Elementos administrativos 

Las solicitudes deben incluir documentos administrativos. 

Los artistas deben acreditar su actividad profesional presentando los siguientes 

elementos que puedan acreditar su condición, como : 
 

 

- Una carta de solicitud en la que se especifique la forma jurídica de la solicitud 
O una declaración y un certificado de honor (de cada solicitante en el caso de una 
agrupación) para garantizar que el solicitante no está sujeto a una prohibición de licitar  

- Todos los documentos justificativos que demuestren que el candidato ha 
cumplido con sus obligaciones sociales y fiscales (número de registro/afiliación y 
derecho a la Maison des Artistes o AGESSA o equivalente extranjero) 

- Un documento que acredite la condición de artista o autónomo en el país de 
origen para los solicitantes extranjeros 

- Cualquier documento o declaración de honor que acredite su capacidad para 
actuar en el territorio  
 
 

 

Además, en virtud del Decreto nº 2016-360, de 25 de marzo de 2016, artículos 50 

y siguientes, cuando las autoridades competentes del país de origen o de 

establecimiento del candidato no expidan documentos justificativos equivalentes a 

los mencionados (...), podrán ser sustituidos por una declaración jurada o, en los 

países en los que no exista tal procedimiento, por una declaración solemne realizada 

por el interesado ante una autoridad judicial o administrativa. 

Cuando se pida a un candidato que presente un certificado, atestación o cualquier 
otro documento que demuestre que se ha cumplido un requisito, el comprador 
aceptará cualquier documento equivalente de otro Estado miembro de la UE. Se 
puede solicitar una traducción al francés. 

 

 

Elementos artísticos 
 

- Ficha artística:  
 

• CV actualizado, presentación del artista y del enfoque artístico, indicando la 
especialidad (escultura, arquitectura, pintura, etc.) 
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• Una carta de intenciones que exprese la representación del tema de los 

nativos americanos, el tema previsto de la lista de temas de jardín,  la 
naturaleza de la obra, el mensaje, los materiales previstos y el costo estimado 

 
- Beneficios anteriores : 

 
• Una selección de obras significativas realizadas (un máximo de cinco 

referencias importantes) por el o los artistas del colectivo, presentadas en 
color con fotografías de la obra del o los solicitantes 

 
Las ofertas de los candidatos deberán estar redactadas íntegramente en francés 

y expresadas en euros. Si las ofertas de los candidatos están redactadas en otro 

idioma, deberán ir acompañadas de una traducción al francés, que deberá referirse a 

todos los documentos presentados en el expediente de candidatura. 

El primer paso es la preselección de artistas. 
 
 

3.2 - Selección de candidatos 
 
 
Es necesario que las obras sean representaciones de una visión caribeña de la 

civilización amerindia y reflejen la cultura, la herencia y la conexión con esta 

civilización. 
 

 

En primer lugar, se comprueba la conformidad administrativa (que el solicitante 

haya aportado los documentos, declaraciones y certificados debidamente 

cumplimentados y firmados). 
 

 

Las solicitudes están sujetas a los siguientes criterios de selección: 

Los criterios para juzgar las solicitudes son : 

- Presentación del artista, Curriculum Vitae (CV) 

- Adecuación del enfoque artístico a los objetivos del encargo 

(naturaleza, tema, mensaje, materiales) 

- Servicios previos, experiencia (en la integración de obras de arte en 

espacios públicos) 
 

 

El comité de selección y la comisión del CAP Nord Martinique dedicada a la 

convocatoria de proyectos seleccionarán un máximo de doce candidatos para 

presentar una oferta en la siguiente fase. Los solicitantes serán informados por correo 

electrónico del resultado. Los candidatos seleccionados recibirán anexos adicionales 
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para elaborar su expediente de oferta. 

 
 
 

3.3 - Plazo de solicitud 
 

Plazo de presentación de solicitudes :  

 

Jueves 26 de mayo de 2022 a las 12:00 horas  

(hora local: Martinica GMT/UTC-4)  

 

Las solicitudes deben recibirse por vía electrónica en 

elodie.frontier@capnordmartinique.fr, antes de la fecha límite de recepción de 

solicitudes indicada anteriormente. 

 

3.4 - Información adicional 
 

 

Para más información sobre esta convocatoria de proyectos, los solicitantes pueden 
dirigirse a Elodie Frontier en la siguiente dirección de correo electrónico 
elodie.frontier@capnordmartinique.fr 
 
 

IV – SELECCIÓN DE OFERTAS 
 

 
 
Los candidatos serán notificados por correo electrónico de la selección de su 
solicitud. 
Tras la recepción del correo electrónico en el que se notifica la posibilidad de 
participar en la fase de licitación, el candidato o la agrupación tendrá 30 días para 
presentar su expediente de licitación por vía electrónica a 
elodie.frontier@capnormartinique.fr. 
 

4.1 – Contenido del expediente de licitación 
 

La segunda fase, la selección de ofertas, se realizará entre los candidatos previamente 
seleccionados. 
 
El expediente de licitación incluirá : 
- Una nota de intenciones detallada en relación con el tema, en la que se exponga la 
percepción del tema y del proyecto y se explique el método previsto para transmitir 
su visión al público. 
- Una ficha técnica y un croquis 
- Un presupuesto provisional para el diseño, la producción y la instalación de la obra 
- Un calendario provisional de las obras 

mailto:elodie.frontier@capnordmartinique.fr
mailto:elodie.frontier@capnordmartinique.fr
mailto:elodie.frontier@capnormartinique.fr
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El esquema 
El esquema es una representación figurativa de la obra que debe estar firmada por el 
artista. Puede presentarse en forma de boceto, maqueta o fotomontaje con la ubicación 
del lugar. 
 
La ficha técnica 
La ficha técnica detallada proporciona la información necesaria para su comprensión 
y construcción: 
 
- Naturaleza de la obra, significado y tema  
- Carácter evolutivo, duradero o efímero de la obra  
- Materiales (lista de materiales diversos) 
- Dimensiones precisas (altura, anchura, etc.), tamaño de la base 
- Mantenimiento y conservación que debe preverse 
- Disposiciones de seguridad 
 
El presupuesto 
El presupuesto debe tener en cuenta todos los costes relacionados con el diseño, la 
producción y la instalación de la obra en el emplazamiento de ViVé au Lorrain. 
Los gastos del artista o del colectivo también deben incluirse en el presupuesto (viajes, 
alojamiento, etc.), así como la asignación de 2.000 euros, impuestos incluidos. 
Esta prima se considerará como el primer plazo pagado y, por tanto, se deducirá del 
coste total debido. 
 
El calendario provisional 
El calendario provisional debe indicar el tiempo de ejecución global del servicio, 
especificando el tiempo previsto para su realización e instalación. 
 

4.2 – Procedimientos de selección de ofertas 
 
 
- Ofertas recibidas dentro del plazo 
- Pertinencia de la oferta con respecto a la necesidad: la obra monumental debe ser 
original, simbólica, vinculada al tema, coherente con el espíritu del proyecto, su 
finalidad y la comprensión de sus temas, la interacción con el público 
- Coherencia técnica, la elección de los materiales debe ser astuta para una exposición 
en plena naturaleza, respetuosa con el medio ambiente y en consonancia con el 
desarrollo sostenible, respondiendo al mismo tiempo a las limitaciones del lugar 
- Adecuación con el importe financiero máximo anunciado, plazo de realización e 
instalación de la obra. 
 
Un comité de selección analizará las ofertas y presentará un informe de análisis de las 
mismas a la comisión dedicada a la convocatoria de proyectos. Por recomendación del 
comité y de la comisión, podrá iniciarse una fase de diálogo si es necesario para la 
programación dentro del Jardín de los Imaginarios.  



21 
 

Al final de esta etapa, el Consejo Comunitario validará la selección de ocho (8) 

artistas o grupo de artistas establecidos por el comité de selección para desarrollar 
las obras del Jardín del Imaginario. El mismo artista no puede ser seleccionado 
individualmente o en grupo. Se celebrará un acta de compromiso, equivalente a las 
Condiciones Especiales del Contrato (CCP), entre cada artista y el CAP Nord 
Martinique. 
 

4.3 – Compensación 
 

A cada uno de los candidatos o grupos de artistas que hayan presentado una oferta se 
le concederá una indemnización no revisable de un importe máximo de 2.000 euros, 
impuestos incluidos, tras el dictamen del comité de selección sobre la conformidad de 
las prestaciones presentadas. 
El representante del CAP Nord Martinique, de acuerdo con las propuestas de la 
comisión, podrá decidir reducir o anular la compensación a los candidatos que hayan 
presentado una oferta que no se ajuste al programa de la comisión artística o no respete 
el pliego de condiciones de la misma. 
 
Esta compensación se considerará como la prima del boceto que se deducirá del coste 
total de la obra. 

 
V - CONTENIDO DEL PROYECTO ARTÍSTICO 
 
 
 
 

5.1 – El proyecto artistico : la concepción de la obra 
 

La oferta será la base del proyecto artístico con : 
- El boceto (boceto, fotomontaje con instalación in situ) 
- La ficha técnica detallada de la obra 
- El presupuesto para el diseño, la producción y la instalación de la obra 
- El calendario de ejecución global detallado de cada fase 
 
Se establecerá una colaboración con el comisario de la exposición para definir el 
proyecto artístico dentro del Jardin des Imaginaires. 
 
El proyecto artístico deberá adaptarse al emplazamiento de ViVé y al Parque de la 
Vida Amerindia del Caribe. Los artistas y el comisario tomarán las medidas necesarias 
para que la obra se integre en la programación del Jardin des Imaginaires. Se pueden 
emitir recomendaciones para garantizar que la obra se mantenga dentro del espíritu 
del proyecto. 
 
Todos los elementos se presentan al conservador y al propietario del proyecto para 
su validación antes de que se produzca e instale la obra. El propietario del proyecto 
enviará una orden de servicio para el inicio de la producción e instalación de la obra.  
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5.2- Creación e instalación de la obra 
 
El contratista deberá realizar los trabajos descritos en la oferta de acuerdo con la 
representación gráfica y la información técnica. 
La obra debe adaptarse a su destino final. 
El contratista trabajará en estrecha colaboración con el comisario de la exposición para 
programar las obras dentro de la exposición colectiva de acuerdo con las expectativas 
del cliente. 
Se redactará una presentación del trabajo para los medios de presentación y 
comunicación. 
El artista o el grupo se encargarán de la correcta instalación de la obra en el Jardin des 
Imaginaires. 
El artista es responsable de la producción e instalación de la obra en el Jardin des 
Imaginaires. Es responsable de respetar el presupuesto para la creación de la obra. 
CAP Nord Martinique, como propietario del proyecto, colaborará en la instalación de 
la obra en el Jardin des Imaginaires. 
 

5.3- Resultados del proyecto 
 
En el momento de la prestación, se deben presentar varios documentos al comisario 
de la exposición: 
- el esquema/boceto 
- la ficha técnica detallada 

- el presupuesto global detallado por fase 
- el calendario general detallado por fases 
- una presentación de la obra y de la intención artística 
- la obra monumental instalada en el lugar 
El prestador de servicios se compromete a proporcionar al CAP Nord Martinique los 
archivos en formato digital. 

 
 

5.4- Condiciones del proyecto 
 
 

 
A/ Subcontratación 
 

 

Es necesario indicar el área de especialización, los nombres y las referencias de 

los proveedores de servicios que subcontratan parte o la totalidad del servicio. 

 
B/ Calendario de aplicación 
 

 

El solicitante debe proponer un calendario del proyecto en el que se especifique el 
tiempo total de ejecución del servicio. 
 
C/ Estimación provisional detallada 
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El solicitante deberá añadir una estimación detallada en la que se mencionen los 

costes relativos a su misión y el coste global sin impuestos de su misión. El coste 

debe incluir todos los gastos relacionados con el diseño, la producción y la 

instalación de la obra en su ubicación en el Jardin des Imaginaires del Parc caribéen 

de la vie amérindienne de ViVé au Lorrain. Deben incluirse los gastos relacionados 

con el artista (viaje, alojamiento, etc.). 

 

D/ Pago del precio 
 
Las sumas debidas al contratista o contratistas se pagarán en un plazo total de 30 
días a partir de la fecha de recepción de las solicitudes de pago. 
Las solicitudes de pago se harán en forma de factura transmitida electrónicamente. 
 
Sin perjuicio de la información obligatoria establecida por las disposiciones 
legislativas o reglamentarias, las facturas electrónicas enviadas por el titular y 
el subcontratista o subcontratistas admitidos al pago directo deberán incluir la 
siguiente información: 
 
1° La fecha de emisión de la factura ; 
2° La designación del emisor y del destinatario de la factura; 
3° El número único basado en una secuencia cronológica y continua establecida por el 
emisor de la factura; 
4° En el caso de un contrato realizado mediante hojas de pedido, el número de la hoja 
de pedido o, en otros casos, las referencias del contrato o el número de compromiso 
asignado por el sistema de información financiera y contable del destinatario de la 
factura; 
5° La designación del pagador; 
6° El importe total de la factura, el importe total antes de impuestos y el importe del 
impuesto a pagar, así como el desglose de estos importes por tipo de impuesto sobre 
el valor añadido o, en su caso, el beneficio de una exención; 
7° La identificación, en su caso, del representante fiscal del emisor de la factura; 
8° En su caso, las condiciones de pago; 
9° En su caso, información relativa a las deducciones o pagos adicionales. 

 

 
 

E/ Anticipo 

Se puede conceder una fianza al proveedor de servicios. El importe de la fianza se 

fija en el 50% del importe inicial del proyecto artístico. 
 

F/ Escritura de compromiso como Libro de Condiciones Especiales (CCP) 
Se firmará un contrato de compromiso entre el proveedor de servicios (el artista o el 
grupo) y el CAP Nord Martinique. En esta escritura de compromiso se establecerán 
los términos y condiciones para la ejecución del encargo, así como el inicio de la fase 
de diseño y la fase de ejecución, instalación de la obra, por orden de servicio. 
 
 
 

VI - DURACIÓN DE LA MISIÓN 
 
 
La duración máxima es de 9 meses a partir de la fecha de la orden de servicio 1. 
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Los candidatos seleccionados llevarán a cabo sus misiones en estrecha relación 

con el comisario de la exposición bajo la autoridad del CAP Nord Martinique. El 

CAP Nord Martinique les proporcionará la información necesaria para llevar a 

cabo su misión. 
 
 
 
 

VII - TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
 
 

 
El artista cede a CAP Nord Martinique, de forma exclusiva, por la duración y el 

lugar de la exposición, tal y como se define en el artículo 2.2 del presente 

contrato, los derechos de explotación, tal y como se contempla en el artículo L. 122-

2, L.122-5 del código de la propiedad intelectual. En consecuencia, el artista cede 

íntegramente el derecho de reproducción y representación de las creaciones a CAP 

Nord Martinique, que podrá disponer libremente de ellas para cualquier uso de su 

elección. 

Estos derechos incluyen en el sentido más amplio: 
 

Derechos de reproducción 

Este derecho incluye el derecho a reproducir y utilizar, en particular, con fines 

de comunicación, promoción, publicidad e información, directa o indirectamente, 

por todos los procedimientos técnicos conocidos o desconocidos hasta la fecha y 

en el futuro, en cualquier medio conocido o desconocido hasta la fecha, y en 

cualquier red de telecomunicaciones privada o abierta, nacional o internacional 

(y en particular Internet, intranets y extranets), todas las creaciones o parte de 

ellas, en un número ilimitado, en todos los materiales, todos los colores y todos los 

tamaños; Este derecho incluye también el derecho de CAP Nord Martinique a 

confiar la ejecución de esta explotación a cualquier persona física o jurídica de su 

elección. El artista, proveedor de servicios de CAP Nord, cede, en exclusiva y por 

tiempo indefinido, el derecho de reproducción de la obra a CAP Nord Martinica 

para el Parque de la Vida Amerindia del Caribe. 
 

 

Derecho de representación / derecho de comunicación al público 

Este derecho incluye el de representar, hacer accesible, emitir o comunicar al público 

de cualquier manera, directa o indirectamente y por cualquier procedimiento 

de telecomunicación, el sonido y la imagen analógica o digital, por cualquier servicio 

"on line" y asimilado por cualquier medio conocido o desconocido hasta la 

fecha, la totalidad o parte de las creaciones para uso publicitario, de comunicación 

y promocional que pudiera realizar CAP Nord Martinique ya sea en beneficio propio 

o por cuenta de un tercero. El artista, proveedor de servicios de CAP Nord 
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Martinique, concede a CAP Nord Martinique el derecho exclusivo de representar la 

obra por tiempo indefinido para el Parque de la Vida Amerindia del Caribe. 
 

 

Derechos de traducción 

Este derecho incluye el de traducir total o parcialmente las creaciones a cualquier 

idioma para su uso en el extranjero. El artista, proveedor de servicios de CAP Nord, 

cede en exclusiva, por tiempo indefinido, el derecho de traducción de la obra y 

los soportes asociados a CAP Nord Martinica para el Parque de la Vida Amerindia 

del Caribe. 

 

 

 

CAP NORD Martinique    El artista o el representante del colectivo, 
 
Hecho en  MARIGOT, el    el 
 

Sello y firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Traducido con Deepl (version grauita) 


